
Guayaquil, 12 de Agosto de 1.991. 

  

Señorita Dela 
ALELANDRA DEL ROCÍO HOBOA CAMPOS 
Gíuiado 

¡ 
4 

De mis consideraciones: 

Cónplone comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Seaios, reu- 
unida con el carácter de wiversal, 01 9 de agosto de 1.991, de la Compañía - 
INMOBILIARIA ALEXANDRA DEL ROCIO Clá. Li4d.  " ALDEROC " , tuvo el asierto - 
de ratificar por unanimidad a usted como GERENTE de la Compañía, por un  - 

de tren años, contados a partir de la insoripción del presente nombra 
siento en el Registro Meraantil del Cantón Guayaquil. 

Esta Compañías fue constitulda medísote Escritura Páblica, otorgadas el 6 
de Noviembre de 1.987, ante el Señor Doctor Jorge Jara Gran, kotario Píblico- 
de dste Cantón, inscrita en al Registrador de la Propiedad del Cantón Cuaya - 
quíl el 29 de Junta de 1,983 e inserita el 12 de Julio de 1.988 en el Regis 
tro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Usted, conjuntamente con el Señor Presidente de la Compaiía, tienen la - 
representación en forma logal, juólotal y extrajudicial de la Cospañía, de - 
conformidad con lo prescrito en el artículo décimo primero de los Estatutos - 
Jocisnles ús la Compañía INMOBILIARIA ALEXANDRA DEL ROCIO Clde LTDA.  ” dl- 

DEROG "+. 

Este dogunento debidamente insorito, servirá de oredencial suficiente - 
para que usted legítias su personería cono CERENTE de la Compañía. 

átentanente 
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RAZONEs En la presente fecha, scspto el earzo y/o reelección de "GERENTE" de 
la Compañia INMOBILIARIA ALEXANDRA DEL ROCIO Cid. LTDA. "ALIEROC”, Y 
proseto cusplir fielmente las funciones s ni encomendadas. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrito este NOMBRAMIENTO de GEREN= 

AO SLU?



TE de INMOBILIARIA ALEXANDRA DEL ROCIO CIA. LIDA. ” ALDEROC" a foja 

23.729, minero 8.816 del Registro Mercánti1 y anotado bajo el nínero 

15,441 del Repertorio .- Archivindese los comprobantes de pago per Ia 

    

  

   . HECTOR MIGUEL eL: IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cahtón Guayaquil 

   


